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Lima, 1!t JUL.2009

VISTO: la Carta SIN, de fecha 7 de abril de 2009, del Delegado Principal del
Grupo de Trabajo para el Desarrollo de Recursos Humanos del Foro de Cooperación
EconómicaAsia Pacíficc (APEC HRDWG);y,

CONSIDERANDO:

Que, según el literal q) del artículo 80° de la Ley N° 28044, Ley General de
o DEELJEducación, una de las funciones del Ministeriode Educaciónes concertar y promover la

/J:.~ t/.~ operaciónnacionale internacionaltécnicay financierapara el mejoramientode la
l~ .S AC\ ~ucación;
\~ vi , ; 1
~ \" r¡¡;

~~D, ~/ Que, mediante documento de Visto, se cursa invitación a la Coordinadorade la
, 11 Oficinade Asesoríaen AsuntosAPECparaparticiparen la 31ra Reuniónde Trabajo

Anual del Grupo de Trabajo para el Desarrollo de Recursos Humanos del Foro de
Cooperación EconómicaAsia Pacífico (APEC HRDWG) que tendrá lugar en la DePaul
University de Chicago, IlIinois, Estados Unidos de América, del 22 al 25 de junio de
2009;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 25762, modificado por la
Ley N° 26510, Ley N° 27619, Ley N° 29289, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, el
Decreto Supremo N° 006-2006-ED Y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Autorizar el viaje de Sol García Belaúnde Mora, Coordinadora de la
Oficina de Asesoría en Asuntos APEC, a la ciudad de Chicago, lllinois, Estados Unidos
de América, del 21 al 27 de junio de 2009, para los fines a que se refiere la parte
considerativa de la presente Resolución.




